
Año I. Almería ¿r do Octubm do 1862. N." 43. 

MYÍSTA DE INTERESES MORALES Y RELÍGÍOSOS. 

(G eit ttptciüdtcioM. 

El Boletín eclesiástico del Arzobispado de Toledo, publica el signienle artí-
calb que recomendamos á los lectores de esta REVISTA, por la suma imporlaiicia 
de la materia de que Irala. 

LA DEVOCIÓN AL SAGRADO CORAZÓN DE MARÍA. 
—»«<o-o^ o-o-o*«-

En el último Bolelin hemos insertado un documento el mas imporlanle de 
cuanto» liíista ahora se hablan pnblicado á favor de tan santa devoción. Figura 
en él en primer término la circular de nuestro Emmo. y Rmo. I'relado, com
prensiva deuna Real orden dada en S Ildefonso á 31 de Julio de este año, en 
que consta que el Pontífice reinante, accediendo benigno á las preces que leba 
dirioido la Reina N. S. (Q. D. G) , ha concedido á S. M. C. la gracia que en el 
donungo tercero post Penlecoslem ó en el infraoctavo de la Asunción, se 'cele
bre la fiesta del Purísimo Corazón de la Madre de Dios, por todo el Clero secu
lar Y regular, iliclusas las Monjas de los dominios españoles, con rilo doble 
niayorYMisa propia, rezándose el Oficio aprobado por S. S. en 21 de Julio de 
IffSl. Al comunicar á los Diocesanos el insigne Primado de la Iglesia en Espa-
fiá un documento tan notable, se inunda de júbilo, celebrando con santo entu-
siasníó ia innata piedad de la augusta Sefiora que ocupa el Solio de la Católica 
Naíádn. Animado de estos mismos sentimientos, otro Obispo español esclama 
diciendo: ¡Dichosa la Nación regida por un Monarca tan piadoso como nuestra 
augusta Soberana! ¡Dichoso el país, cuyo Supremo Gerarca, no tan solo se afa
na por con9err«\r en él la unidad del culto Católico, no tan solo se .desvela por
que no se all«i'é la pureza de la fé y la santidad de la moral, y la integridad de 
lü^disciplina.síWb que llega hasta promover y escilar por los medios canónicos 
la pública devoción hacia los objetos mas venerandos de la Religión! ¡Sean da
das porelto mil yíiilíacciones de gracia á fa Divina Providencia, quede un mo-
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(lo tan pnlClUe vela por 4pS deslinos de esla Nación privilegiada! [D. E. del OI»i^-
pndodtí Cuenca, n . 'M)* 

Eslos, y oíros mas, soii los sentimientos que escita la acendrada piedad de la 
Soíínndü Isaliel, fomentando la devoción ni Sagrado Corazón de la Sanlísinia 
Virgen. Sabemos, .-il escribir esto, que no es nueva esta devoción. Empero, no 
ignoj^i ' ios, qnccslabpjKico generalizada en nuestro patrio SUelo, aunqne país 

'"•-WÁrianlipor ¿xceleneia; y que es una triste verdad, se hallaba en ¡a lliavor de
cadencia oHf mismo donde tuvo su origen. Analicemog eslas ideas, y ellas nos 
darán por resultado el apreciar tlignanienle el religioso fervor de la'ueina délas 

(Juiíndo la iglesia aulorizú un culto de adoración pública al Divino Corazón do 
.Tesns, los (ieles al ofrecerle el debido bomenaje de devoción, amor y consagra
ción, concibieron el piadoso deseo debonrar también con su culto de venera
ción, de amor y de coulianza el Corazón de su Santísima Madre. Estas dos de
vociones tan santas, qAie ban dado y producido lanío fruto en la Ij^lesia, luyi»?-
ron principio, y se desarrollarouinsoparableniente unidas; fomentándose á im
pulso de los primeros l'astores de las almas, que les prestaron su ayuda, y las 
protegieron. Los Obispos de Francia, con especialidad, se apresuraron á erigir 
canónicamente estas piadosas asociaciones en honor y gloria del Sagrado Cora
zón de María. Los fieles, viéndolas tan anlénlicamenle autorizadas, dieron libre 
curso á los impulsos de su piedad, y no eran ya solamente alĵ unas bracioníjs, 
algunos actos de confianza en la ¡¡roteccion que se imploraba del Corazón de Ma
ría, sino el culto, losbomenajes y los votos de mayor veneración religijusp, y 
una entera y formal consagración á este Corazón Santísimo. Citaremos un solo 
ejemplo, y este dará exacta y cabal idea de tan antigua devoción. 

Antes de las furiosas borrascas que trastornaron y afligieron á la Iglesia ga
licana á fines del siglo pasado, se leia á la entrada de la Capilla dedicada al Co
razón de María en la iglesia de Ueligiostis Carmelitas déla ciudad de Api, esla 
fórmula de consagración de la ciudad; 

Apta Julia, 
Cordi Vir()inis addictissima, 

seipsam suorumque civium Corda dal, dicaf., el dedical: 
polim morisparala quam Mariano non vivere Cordi. 

Los Soberanos Pontífices bien pronto favorecieron los cnllos que se iríbula-
ban al Sagrado Corazón de la Yírgen; y á las piadosas asociaciones erigidas con 
lan importante objeto las enriquecieron con indulgencias innumerables. Ya e« 
2 de Junio de lGti8 el üii=denal de Vendóme, Legado á lalere de la Silla Apos
tólica, babia aprobado á nombre del Papa Clemente IX, la devoción y el Qtício 
público del Corazoo Sanlisimo de la Purísima María; y Clemente Xfué el pri
mero que en 1674 concedió indulgencias á las asociaciones erigidas en su honor. 
Kl rnistt)o Papa dio seis ijnlas úe indulgencias á las Iglesias de la Congregación 
de las Slisiones fundadas por el Padre Kndio, con poder de erigir Cofrades. 
Sus sucesores, especialmente Benedicto Xlll, siguieron favoreciendo tan santa 
devoción; y lo mismo hizo en nuestra España el último Concilio Provincial de 
Tarragona. Los'Cardenales, los Arzobispos, los Obispos declararon su protección 
á los adoradores del Corazón de María, franqueando los tesoros de la lg|p§¡¡» 
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pard eiitiqueoerlos con sus grrHclas. De^poes Jo éslo no liubeitios é:«li'iiñ)u' quo 
en el afSó 1743 se conlnsen en el nuinJo Católico ochtínla y tíiialriy asociucrones 
et'lgldaá en honor (kl Sagrado Corazón de María. 

La [glesia de Ffancio tiene la gloria de haber dadoviihi ácístn piadora devo-
Gioilr Gomo igualmente á fa deV Divino Corazón de Jesús. Esta mi.sma Iglesia, 
como tan dedicnda al callo de la Madre de iíios, contaba en su seno elfa sola 
Cincuenta asociaciimes del Coraton de María. La Diócesis de P-aris tenia una en 
la Iglesia de Benedictinos del Sanlísinro Sacramento, situada en la calle de &. 
Luis del Marais. Desgraciadamente ya no existe ninguno de tantos monumen
tos qne acreditaban la piedad y religión del pueblo de Clodoveo, de Cario Magno 
y de S. Lnis. Todos fueron destruidos ínterin el horrible cataclismo que desoló 
á las Galiasá los fines del siglo XVIII. 

En eí presente, 3ilr. Dufriché Desgenettes, Párrroco de la Iglesia dé N. S. 
de la» Victorias en París, concibió el noble y piadoso pensamiento de reparat 
tantas pérdidas, consagrando la Parroquia do su cargo al Santisinvo é inmacu
lado Corazón de la bienaventurada Virgen Maria. En los primeros dias de 
Biciembre de i 83R, comenzó á formar una asociación con tan importante objeto. 
Dos celosos Pastores, los Curas de S. Pedro de Auxerre y el de Mirepoix, 
siguieronsuejemplo en sus respectivas Parroquias. El Pontilice Gregorio XVI, 
de eterna memoria, informado de las gracias que la Divina Misericordia se 
conjpiaéia en derramar sobre la asociación de Paris, la elevó á la dignidad de 
Archicofradia por su Breve apostólico dado en S. Pedro de Roma el 24 de Abril 
de 1838, sellado con el Anillo del Pescador. Por este medio se ha propagado 
por líuropa y tiene asociados en el Nuevo Mundo, y hasta en Bostón, en Nue
va Yotvk, en Charleslown, en la Diócesis deDubusque, en la Martinica, y en 
la Isla de Santo Domingo. Empero, ¿qué es todo esto parangonado con la an
tigua devoción que la Francia profesaba al Sagrado Corazón de María? 

Antes que desapareciera delreinoGristianísimo,se babiaeslendidoporelorbe 
Católico. Hl culto al Sagrado Corazón de la Santa Madre de Dios era conocido, 
y se practicaba en nuestra España, en Bélgica en los Cantones Católicos déla 
Suiza, en Austria, Polonia, Hungría, Baviera, Italia, Portugal, la India Oriental 
y las Amérieas. En todas partes se inslilnian piadosas Congregaciones, se edi-
flcabauTemplos, se erigían altares, se consagraban aras ¡x lionra y gloria, cuilo 
y devoción del Corazón Santísimo de la augusta Emperatriz del cielo y de la 
tierra. Las Comunidades Religiosas á su vez, impetraban de la Salila Sede In-
dnltos Apostólicos para celebrar la fiesta del Sagrado Corazón de María con ofi
cio y Misa propios. Podemos citar, como comprobantes de esta aserción, á los 
Carmelitas y Agustinos Calzados. ¿Y qué ha quedado eldia de boy de tanto lus-
tíé y esplendor? Casi todo ha desaparecido. Apenas se conservantristes restos 
de lá acendrada devoción al Corazón de María. El espíritu del siglo en que 
vivimos, el indiferentismo religioso, que es su carácter especial, habia amor
tiguado, si no estingnido deítodo, tanto fervor. 

En circunstdocias tales, nuestra escelsa Reina, solícita del bien que han 
menester los pueblos confiados á su régimen y gobierno, ha acudido en son de 
sn{)licanle, como fiel hija déla Iglesia al Padre Comnu de los fieles, impetrando 
dé su bondad el beneficio que hemos referido. Pensamientosublime, digno de 
tai» graii Rieina. Designio el mas conforme tt la religiosidad proverbial délos 
biltnós españoles. Idea altísima, que entraña la de considerar el Sagrí(d(> 
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de .u« auxilios celesiiai;^ que nos alcanza el ÍÍ¿í^n d M ^ ^ ' ^ J T : . ^ ^ 
días Uf contradicción y de prueba?^. Meditémoslo una y otra vez y no podre
mos menos de cooperar á los piadosos designios de S M.. esm^rlndcnos e,. el 

S V e c S S i n ó ' ' ' ^ ' " ' ' ' ' ' " ' " " ^"°"''"^°' '^P'^'"^ '' ^^^¡^^m^^<^i-> 

Hé aquí la circular é. inslrucciones del METROPOLITANO de Zara^nyn .•^l-.iivfl 4 
la recta interpretación de la de 20 de Junio de 1862, a c e S e S r i m o í l o l 

La nneva ley f?obre matrimonios que publicamos en el Bolelin de ^5 de In-
nio. Hitroduce variaciones notables respecto al tiempo necesario para" la m a -

E : ' t f y ^ •=""7"'"""¡" '« » ^""«ej» íí"« «egun los casos necesitan los 
hijos de lamilla para poder contraer. Y como la ignorancia ó descuido en esta 
parte puede esponcr asi a los contrayentes como á los señores párrocos á con
secuencias desagnulables. e digno br. Arzobispo de Zaragoza en circular del 28 
de Julio, presento algunas observaciones y esplicnciones sencillas, sobre las que 
el ftr. Arzobispo llama vivamente la atención de to los ' v uo [ « 

1." Desde la publicación de dicha ley la mayoría de edad respectoal matr i 
monio es de 23 anos cumplidos para los varones, y de 20 para las ñutieres sin 
que esté en manos del párroco dispensar ni un solo dia de edad aue falle v 
sin que iiaya tampoco diferencia entre hijos legítimos ó ilegflimos ' 

2." En consecuencia necesitan del consenlimienlo paterno todos los hiios 
varones que no tienen 23 años cumplidos, y todas las hijas que no' tienen 20 
años. í ,.y sin embargo una dilerencia entre los hijos legíiimos é ilegítimos v 
es que los primeras a falta de padre deben obtener el consentimiento de'la 
madre: a falla de padre y madre, el del abuelo paterno: á falta de estos tres 
el del abuelo materno; y cuando no tenga padres ni abuelos, corresponde darle 
sucesivamente al curador testamentario y ai juez de primera instancia asocia
dos cada uno en su caso del consejo de familia. Mas en los hijos ileoít'imos no 
se signe toda esta escala: pues si son hijos naturales, esto es, de padres que no 
tenía impedimento jiara casarse al liempode la concepción ó del naciniienlo 
solo se pide el consenlimiento del padre, ó de la madre si aquel falla- mas 
no el de los abuelos. De modo que si ios hijos naturales no tienen padre ai 
madre, corresponde prestar el consentimiento al curador testamentario v ñor-
falta de este al juez de primera instancia, sin necesidad en ambos casos de 
consejo de familia. Si el hijo natural no ha sido reconocido ni consta le-^almen-
te quién sea su padre ó su madre, es lo mismo que si no los tuviera v^el con
sentimiento corresponde al juez de primera instancia, á no ser que'hava sido 
recibido y educado en a guna casa de espósilos porque en cuanto á estos e l i e -
fe de esta casa se considera como curador, y le loca dar elcmisenlimiento Los 
hijos ilegítimos no naturales ó espúreos, solo necesitan del consentiniiento do 
la madre, y á falla de ella del curador o del juez de primera instancia Para el 
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casaniieillO, pues, lle tales hijos espi'ireos jamás se cuenta con pudre ni con 
abuelos ni se llniua el consejo de fumilin. 

3." Los hijos legíLinios que carecen de padres, y abuelos, los naturales que 
carecen de padres, y los demás ilegitiuiog úíalta de madre, no necesiiau del 
consenliinienlo del juez ni del curtidor después de los 20 afios cumplidos, sean 
varones ó heuibrns. 

4.° Para mayor claridad, reasnuiimos en breves ¡lalabras la escala de per
sonas que deben prestar el consentimiento en todos los casos dichos. 

Hijos legilimos, ó de malrimonio. 

Corresponde oí consentimiento: l.° al padre, 2.° h la madre, 5." al abuelo 
paterno, 4 ° al ¿ibuelo materno. 5.° al curador testamentario, t)." al juez de 
primera instancia. Pero este y el curador no pueden darle sin el consejo de 
familia. 

Hijos nalurales, ó de padres que no tienen impedimento para casarse. 

Toen prestar el consentimiento: l."al padre, 2.° á la madre, 3.° al curador 
leslHmentario, y 4."al juez de primera instancia. Para tales hijos nunca hay 
consejo de familia. ^ 

Hijos ilegítimos de padres que lenian impedimento diriniente para casarse. 

Corresponde el consentimiento: l . °á la madre, 2.° al curador testamenta
rio, y 3.° al juez de primera instancia, siempre sin consejo de familia. 

Hijos educados en casas de expósitos. 

El jefe de estas casas se considera por la ley como curador; por consiguien
te, le corresponde dar el consentimiento á falla de padre y madre en los natu
rales, y á falta de madre en ios espúreos. 

ü.° Los hijos varones que han cumplido 23 años y las hijas que han cum
plido 20, no necesitan cu nin!,njn caso para casarse del consentiinienlo pater
no. Tampoco le necesitan los hijos varones que han cumplido 20, en los casos 
en que corresponderia prestarle al curador ó al juez de primera instancia. 

6.° Pero los hijos legítimos mayores de edad, aunque no necesiten obtener 
el consentimiento de nadie para contraer matrimonio, deben pedir consejo eu 
asunto de tanta consecuencia á su padre, y por falta de este á la madre, y su
cesivamente al abuelo paterno y al materno. Deben, pues, hacer constar antes 
de ser admitidos al Sacramento, que han pedido dicho consejo, y se les ha dado 
favorable; ó en caso de ser contrario, que han trascurrido ya tres meses desde 
que le pidieron. 

7. ' Como se infiere de lo dicho, los hijos ilegítimos no son obligados á pe
dir consejo; ni tampoco los legítimos cuando carezcan de pudres y abuelos Y 
por sujiuesto siempre que se requiere y obtiene el consentimiento, no hay ne
cesidad de otro consejo. De la negación del consentimiento, no hay apelación, 
ni queda mas remedio á los hijos de familia, que aguardar á salir de la menor 
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íMlird. Mas la coiitraiiedad dt'l consejo no iuípide ei niBlriiuonio deapues de pa
sados Ires meses. 

Nos hiin preguntado algunos señores ctiras, si los viudos están en el casode 
ifeéesitar del conaenliniienlo ó consejo, segntl su edad y clase, para poder pa
sará segundas nupcias. Detreiuos decirles que no: porque la ley habla dé hijos 
de familia, y el que una vez se casó dejó de pertenecer á esta clase, pasando á 
ser jefe y cabeza de una familia nueva. Que el viudo ó viuda tengan ó no hijos 
del primer matrimonio lo creemos accidental. Por la primeras nupcias se eman
ciparon de la patria potestad; y ninguna ley los vuelve á someter á ella, por 
que hayan quedado viudos. 

Méstanos ahora decir cómo hade justificarse el consentimiento paterno res
pecto délos hijos menores, y el consejo respecto de los rtiayores que nefeesitan 
pedirle. La ley está clara en cuanto al segundo punto. «La petioion del conse-
joi'dice el art. 15, se acreditará por declaración del que hubiese de prestarlo 
ante notario público ó eclesiástico, ó bien ante el juez de paz, previo reque^i-
miento y en comparecencia personal.» 

Como prevemos las dificultades, dilaciones y gastos que esta disposición y 
otras de la nueva ley ocasionarán á los interesados, y que de aquí nacerán mu-
chris escáijdalos, si no las suavizamos en lo posible, y sin faltar á h ley, veni-
fflos ew flutorízar y autorizamos á todos los señores curas y regentes de las 
parroquias como notarios eclesiásticos para el efecto de este artículo, de modo, 
que prestándose voluntariameiite la persona á quien corresponde dar el consejo 
á declarar delante de ellos que les ha sido pedido el consejo para e\ malrrmo-
nio, y qne le han dado favorable ó contrario, según sea, puedan recibir dicha 
declaración, eslenderia y certificar según fuere necesario, como tales notarios 
eclesiásticos. Pero si el que ha de dar el consejo no se presta voluntariamente, 
como en tal caso corresponde requerirle al juez de paz, de este debe emanar el 
documento justificativo el cual ha de agregare al espediente matrimonial. 

Los mismos señores curas estaban ya autorizados, yá mayor abundamiento, 
los autorizamos de nuevo para recibir y certificar del consentimiento pulerno, 
CHamlü corresponda prestarle al padre, madre 6 abuelos, y estos se hallen pre
sentes al concederse el matrimonio; mas siempre que por falta fr impedimento 
de todos estos toque dar el consentimiento al curador testamentario, al juez de 
primera instancia, ó al jefe de una casa de expósitos, de ellos emanará el docu
mento legal que lo acredite, y que debe obrar en el espediente; asi como tam
bién deben los señores curas exigir documento legal justificativo cuando los 
padres ó abuelas que prestan el consentimiento se hallan auseiHes. Zaragoza 28 
dtf Julio de 4862.~Fr. Manuel. Arzobispo.n 

NACIMIENTO DE LA MÍUM MARÍA. 

rfaimtá^ Virgo M^rla. 
HftciÉj^ihcipííysrtel lucs Tisri primero del año civil dé loS jitdíós, el dia 8'dé 
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n.icslro Setiembre, nació la Virgen María madre predestinada del Salvador, en 
Na/areth ciudad de !a baja Galilea poco distante del monte Carmelo. -r 

Bron iod ice que nació el ano 733 de Roma 21 años antes de la era vulg»i-, «I 
8 de Setiembre, un sábado al amanecer. . . 

Tillemoni cree que la Virgen María nació el ano 734 cuya opinión es la mas 
recibida. Su nacimiento fuó sin brillantez como el de su divino lujo. Sus padres 
San Joamiin y Santa Ana, nombresque el del primero en Uebreo significa .prer 
pamcion<lel Señor,« y el de la segunda «graciosa, ^ran de la clase popular, y 
aunque salidos de una gran serie de reyes, llevaban una vida oscura. 

Si-Hiendo la cost-.-mbre establecida en Israel, el día nono de su estableen 
niieíao en una reunión de familia se dio á la bija de Joaquín por su padre, el 
nombre de Miriam, Maria, el cual se traduce en siriaco por dama, señora, «o-
fceraiia Y en hebreo significa «cííreZ/a deí ?ííflr... . . . . 

Los turcos con respecto al nacimiento de la Virgen refieren lo siguiente m 

el Alcorán. , r, T • I - • r>- I 
La esno.sa de Amran, Santa Ana esposa de San Joaquín, dijo a Dios luego 

que hubo dado á luz á su bija: Señor mió, es verdad que be pando una bija, 
pero ningún hombre podrá compararse con ella. \ ola be llamado Mman» Mana; 
yo os hrencomiendü á ella y á su raza futura, contra batanas que ha sido ape
dreado.5Mr«ífi///V. 50. . • . 1 XT. C -

La Iglesia celebra de muy antiguo la fiesta del nacimiento de Ntra. Señora; 
acontecimiento qiio no cede en grandeza, ni en importancia sino al nacimiento 
mismo de Jesucristo. i L j • 

San Ildefonso en el siglo VII hablan escrito ya ^con razón es celebrado um-
versalmenle como sanio i/ glorioso el esclarecido nacimietUo de la Virgen.» 
San Bernardo habla de la'misma íiesla, diciendo «^HC se celebra todos los anos 
con solemnidad y con júbilo de toda la tierra, r- Algunos autores dicen que el 
papa San Sergio I. que ascendió al solio pontificio en el año 687 . fué el que 
estableció esta fiesta para toda la cristiandad. 

V• J • xt> 

Del CATÓLICO FILIPINO copiamos lo siguiente: 

Las hermanas de la caridad, á distinción de las damas ó señoras que por con-
sa-^rarse al alivio de los fieles suelen también llamarse ron ese hermoso nom
bre, las hermanas de la caridad, decimos, son unas comunidades de mugeres, 
en su mayor parle jóvenes, instituidas por S. Vicente de Paul con ayuda de 
Mine. Le (iros, para asistir á los enfermos en los hospitales y casas particula
res, visitar á los presos, socorrer á los pobres y educar á las "niñas desampara
das'. Solo hacen votos simples y por un tiempo limitado, y pueden separarse de 
la congregación cuando lo crean oportuno, si bien son muy raros los ejemplos 

de esa separación. . . . • , 
Con solo esta idea concibe cualquiera el gran beneficio que a instancias de 

las autoridades eclesiástica y civil del país y del Excmo. Ayuntamiento, ha con
cedido el Gobierno español á estas Islas enviando á costa del erario las herma
nas que deben llegar por la fragata Concepción, que salió de Cádi? el íidfi Abril 
último. No será el menor de los gratos recuerdos que de su gobierno deja cu 

Diputación de Almería — Biblioteca. Moralizador, El (Almería). 5/10/1862, p. 7



104 EL MonALiZADort. 

ebpais el General Leinery el haber conseguido con el peso de su autoridad y 
de su influencia personal en la corte, la realización de esc beneficioso pensa-
inienlo laníos años bá concebido. El beneficio es lanío mas eslimable, cuanto 
que en la Península misma no pocas ciudades carecen todavía de él á pesar de 
solícitas y activas demandas. 

Sabemos que nuestras autoridades y varios sugelos influyentes se disponen 
h hacera las indicadas hermanas un reeibimienlo digno de ellas, y espresivo 
delgozo que Manila siente al recibirlas. La Keal orden que las concede á estas 
islas, á mas de prevenir lodo lo que de prevenirse era sobre el coslo de su Iras. 
Jacion y sostenimiento aquí, contiene varios reglamentos, según la clase de es
tablecimientos que se les confien; por que distintas reglas deben observarse 
al eijcargarlas un hospital, iin hospicio, una inclusa y un colegio de educación: 
y tales son, según recordamos, los dislinlos reglamentos que coiiliene la su
perior disposición que á ellas se refiere. Ks casi seguro que se encargará una 
parte de lasque en breve pisarán estas playas del hospital miliiar, con lo cual 
y el nuevo edificio que empieza á levantarse en el silio de Arroceros se verán 
los individuos de nuestro ejército material y moralmenle asistidos según me
recen sus arriesgados é imporlantes servicios. 

Si además ha venido olra real orden disponiendo que parle de dichas her
manas se dediquen delerminadamenle á un colegio de enseñanza según anun
cia uno de nuestros apreciablescolegas, es cosa que no ha llegado á nuestra no
ticia, si bien nos parece muy verosímil y propia de la solicitud malernal de 
nuestra Reina. Lo que sí sabemos son los filantrópicos proyectos de nuestra 
municipalidad de eslablecercon ése elemento de bien, una escuela para niñas tan 
perfectamente organizada y sostenida como la que para niños liene, y está en 
la aclualidad encargada á los Padies Jesuítas. 

Los necesidades surgen según las épocas, surgen á veces por completo apa
reciendo de nuevo, ó bajo ciertos aspectos exigiendo ciertas condiciones ó ma
yor solicitud en ciertos ramos: y ese es el motivo porque en la actualidad se 
dá á cierta clase de enseñanza y á la manera de darla mas importancia que an
tes. Otro lanío sucede con los hospitales, las cárceles, etc. La l'rovideiiciii ásu 
vez no descuida el deparar por medio de las doctrinas é inspiraciones de la He-
ligion que revela al hombre, el remedio mas oportuno y mas propio de sus mi
serias. Otro día nos ocuparemos nuevamente de este asunto. 

ANUNCIO. Recomendamos á nuestros dignos ci>mpañeros, los Sres. Pár-^ 
róeos, así como á lodos los que están dedicados al estudio de la carrera ecle
siástica, la obra citulada Clave de Teología Moral en alivio del esludianle, su 
autor el presbítero cura propio de la parroquia de Casa la Beina. 

El claro y sencillo método cou que en ella se espone toda la doctrina del P. Lár-
raga. y la de S. Alfonso de Ligorio y sus compendiadores, sobre cuyos in folios 
eslá basada, recomiendan la Clave por la facilidad con que se presta al estudio. 

Se vende en la imprenta de la señora Viuda de Cordero á cargo de D. Fa-
bio José Bueno, á un precio muy módico ó en misas cuyos recibos deberán es 
tar autorizados por el sello de algima parroquia. 

Director f editor responsable, Luis P. delgado. 
i m p . de la Tinda de Cordero, á earipo de B. Fabio J . Bueno , ~ 

calle Real, esquina á la de Campomanes, núm. 1. 
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